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La Solicitud de Registr de Doc. NO 2130407, de fecha 19 de
3-2025/GOB.REG.TUM ES.GGR-ORAJ, de fecha 04 de marzo

AL TUMBES-GR-GGR, de fecha 12 de
S-DRP-DR, de fecha 18 de marzo del

RAJ, de fecha 16 de junio del 2025.
marzo del 2025, Oficio NO 27
2025 e Informe NO 546-2025/G

CONSI

Que, de
Constit\uciónPolítica del Esta
concordancia con el artículo

modificatorias Leyes NO 2790
Gobiernos Regionales emana
público con autonomía política,

Que, con

-2025/GOB.REG.TUMB
B.REG.TUMBES-GGR-

ERANDO:

conformidad con Io ispuesto por el artículo 1910 de la
o, modificado por el a ículo único de la Ley NO 27680, en
de la Ley Orgánica
28013, 28926, 2896
de la voluntad popul

conómica y administrati

la Ley de Bases de la
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los
•urídicas de derecho público, c n autonomía política ec
u competencia, constituyend para su administraci 'n económica y financiera un pliego

e Gobiernos Regionales NO 27867 y
28968, 29053, 29611 y 29981, las

r, son personas jurídicas de derecho
a en asuntos de su competencia.

Descentralización — Ley NO 27783, se
epartamentos del país, como personas
nómica y administrativa, en asuntos de

resupuestal.

Que, me iante Solicitud de Regist o de Doc. NO 2130407, de fecha 19 de
febrero del 2025, los admini trados JOSE MANUE GONZALES OLAVARRIA y JUAN
ADOLFO CASTAÑEDA LOZ NO, formulan QUEJA OR DEFECTOS DE TRAMITACION,
contra el Director Regional de lla Producción de Tumb s, por no haber atendido el recurso de

@ pelación de fecha 31 de agosto del 2006, que interpusieron contra la Resolución Directoral NO/ 0.3

t- 29-2066/GOB.REG.TUMBES- RP-DR, de fecha 31 d agosto del año 2006, que DECLARO
FUNDADO, el reclamo administrativo sobre el pago d la bonificación especial a que se refiere
Resolución Presidencial NO 67-93-REGION GRAU- ; alegando que ha transcurrido *másde

G' 19 años y la Dirección Regionpl de la Producción de umbes no les ha concedido el recurso
impugnativo.

Que, de çonformidad con el Prin ipio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo IV del texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aproba o mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, las autoridadeS
administrativas deben actuar c n respeto a la Constitu lión, la Ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén y de acuerdo con los fi es para los que les fueron conferidas.

Av. La MarinaNO 200 — Tumbes

1-5
Telefax (072)52-4464



eo Reo,

OMBÉ

0-1C A

GOBIE

"Año de la recup ración y consolidación

RESOLU ION EJECUTI
NO 000 96-2025/GOB- RE

Tumbes,

Que, res ecto a la queja formulada por los administrados, es necesario
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raer a colación el artículo 1 90 del Texto Único Ord nado de la Ley NO 27444 - Ley del

rocedimientó Administrativo eneral, aprobado por el ecreto Supremo N0004-2019-JUS, que
tablece respecto a la queja p r defectos de tramitación 10 siguiente:

GENE

169-1.

169.2-

169.3-

169.4

169-5.

En cua quier momento, los a pinistrados pueden formular queja
contra os defectos de tramitacqón y, en especial, los que suponqan
araliz ción infracción de IOS lazos establecidos le almente
incum limiento de los debere
ue deben ser subsanados a

asunto n la instancia res ectiv

La quej se presenta ante el su
tramita el procedimiento, citán

que 10 xige. La autoridad su
tres dí s si uientes revio tra
presen ar el informe que esti

solicita o.

funcionales u omisión de trámites
tes de la resolución definitiva del

eriorjerárquico de la autoridad que
ose el deber infringido y la norma
rior resuelve la ue•a dentro de los
lado af ue-ado a fin de que pueda
e conveniente al día siguiente de

En nin ún caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en
que se aya presentado queja, la resolución será irrecurrible-

La auto idad que conoce de la ueja puede disponermotivadamente
que ot o funcionario de simi ar jerarquía al quejado, asuma el

conoci iento del asunto.

En cas de declararse fundad
correctivas pertinentes respect
resoluc*ón se dispondrá el inici

sancio ar al responsable.

Que, de tro de este contexto, qu
remedio procesal regulado exp esamente por la Ley, y e

que busca se subsane el vicio inculado a la conducción

la queja, se dictarán las medidas
del procedimiento, y en la misma
de las actuaciones necesarias para

da claro que la queja constituye un
un medio de impulso en la tramitación
ordenamiento del procedimiento para

que éste continúe con arreglo a las normas correspon ientes, y no se dirige contra un acto

administrativo concreto sino e frenta la conducta desvi da del funcionario público, constitutiva
de un derecho de tramitación.
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Que, la q eja por defectos de tramit ción no procurada impugnación de un
to administrativo, sino consti uye un remedio en la tranlitaciónque busca se subsane el vicio

v culado a la conducción y or enamiento de procedimientp para que éste continúe con arreglo a
¿J s normas correspondientes. n ese marco, eI resu uesto ob*etivo ara la rocedencia de

ue-a or defectos de tra itación es la ersistencia del defecto ale ado or 10 tanto
la osibilidad real de s subsanación del r cedimiento. En consecuencia, el
pronunciamiento para resolver la queja no puede implica un juzgamiento sobre el fondo de la
materia controvertida en el pro edimiento.

Que, est ndo a la normativa enunci da y atendiendo la queda presentada
por los administrados JOS MANUEL GONZALES OLAVARRIA y JUAN ADOLFO
CASTAÑEDA LOZANO, la Ge encia General Regional de Gobierno Regional de Tumbes, corre
traslado de la queja al Direct r Regional de la Producci n de Tumbes, a fin de que emita el
Informe que corresponda, a af cto de proceder a resolverl queja interpuesta.

Que, me iante Oficio NO 278-2025/GOB.REG.TUMBES-DRP-DR, de fecha
18 de marzo del 2025, el Direc or Regional de la Producci 'n de Tumbes, en ejercicio del derecho
a la defensa, da respuesta al emorando NO 346-2025/ OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR-
GGR, de fecha 12 de marzo d 1 2025, manifestando que, espués de 19 años, con fecha 19 de

06 ebrero del año 2025 los ad inistrados JOSE MANUE GONZALES OLAVARRIA y JUAN
DOLFO CASTAÑEDA LOZA O formulan queja por def ctos de tramitación contra el Director
egional de la Producción de umbes, por no haber aten ido el recurso de apelación de fecha
4 de setiembre del año 2026; asimismo, indica que en té minos generales toda documentación

000/4140*"de índole administrativa debe onservarse por un plazo e diez (10) años, y durante todo ese

6

periodo debe guardarse en el f rmato en el que fuere emiti o (papel o digital); que en el presente
caso, ha sobrepasado larga ente dicho plazo de con ervación de la documentación, por
consiguiente la Dirección se v imposibilitada de ubicar e oficio con el cual se elevó al órgano
superior del Gore Tumbes conhocorresponde; y finalmen e refiere que debe tenerse en cuenta
que los aludidos administrado han agotado largamente I tiempo establecido para hacer valer
su derecho, por 10 que se ha pr ducido la institución de la rescripción administrativa debido a su
inactividad; y por los demás he hos que expone.

Que, ah ra bien, es de precisar ue los administrados José Manuel
Gonzales Olavarría y Juan olfo Castañeda Lozano, han ejercido elederecho de petición

reconocido por, la Constitución Política de Perú, interponie do queja por defectos de tramitación
contra el actual Director Regi nal de la Producción de umbes, por no haberse concedido el

recurso de apelación presen do con fecha 04 de agost del año 2006 contra la Resolución
Directoral NO 029-2066/GOB. EG.TUMBES-DRP-DR, d fecha 31 de agosto del año 2006;
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apreciándose que el recurso e apelación fue present do antes de la emisión de la citada
Resolución, conforme es de ve se del cargo que obra enl actuado.

Que, de a respuesta emitida por I señorPABLO CESAR GONZALES
ROSILLO, eñ su condición e actual Director Regi nal de la Producción de Tumbes,
manifiesta que en términos enerales toda documen ación de índole administrativa debe
consehvarse por un plazo de' iez (10) años, y durante t do ese periodo debe guardarse en elo
formato en el que fuere emiti o (papel o digital); que n el presente caso, ha sobrepasado
largamente dicho plazo de co servación de la document ción, por consiguiente la Dirección se
ve imposibilitada de ubicar el ficio con el cual se elev' al órgano superior del Gore Tumbes
como corresponde; así mis o refiere que debe te erse en cuenta que los aludidos

administrados han agotado lar amente el tiempo establec do para hacer valer su derecho, por lo
que se ha producido la instituc ónde la prescripción admi istrativa debido a su inactividad; y por
los demás hechos que expone.

Que, por otro lado, de los fundam ntos expuestos por los administrados
José Manuel Gonzales Olavar ía y Juan Adolfo Castañe a Lozano, alegan entre otros hechos,
que han pasado aproximadam nte 19 años y la Dirección Regional de la Producción de Tumbes
no les ha concedido el recurs impugnativo, de 10 que s deduce que los administrados no se
preocuparon por el impulso de proceso presentado dura te el plazo hábil que establece la Ley,
emostrando desinterés en el rocedimiento administrati o recursivo al haber transcurrido más
8 años hasta fecha de presen ación de la queja.

'338, Que, asi ismo, es de señalarse q e del escrito de queja presentada por
los administrados José Manuel Gonzales Olavarría y Jua Adolfo CastañedaLozano se advierte
que no se ha precisado la orma que exige el debe infringido, pues no se ha señalado
expresamente la norma que h sido inobservada por el fu cionario quejado, incumpliendo con el
requisito establecido en el nu eral 169.2 del Art. 1690 d I Texto Único Ordenado de la Ley NO
27444, Ley del Procedimiento dministrativo General, ap obado mediante Decreto Supremo NO
04-2019-JUS, que a la letra eza: "La queja se prese ta ante eI superior jerárquico de la
utoridad que tramita el pro edimiento, citándose eI deber infringido y la norma que 10

exige. ( )

Que, en ste orden de ideas, devie e en infundada la queja formulada por
los administrados.

Por las c nsideraciones expuestas, stando a la opinión legal emitida en eI
Informe NO 546-2025/GOB.RE .TUMBES-GGR-ORAJ, d fecha 16 de junio del 2025, contando
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con la visación de la Oficina Regional de Asesoría J rídica, Secretaria General Regional y
Cerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL

En uso d las facultades conferida11
DE GOBIERNOS REGIONAL sy sus normas modificat
establecidas en el Reglament de Organización y Funci
REGIONAL NO 008-2014-GOB REG.TUMBES-CR.

SE RE UELVE:

ARTIC LO PRIMERO.-
administrativa por defectos d tramitación planteada
GONZALES OLAVARRIA y UAN ADOLFO CASTAÑ
CESAR GONZALES ROSILL , Director Regional de la
expuestas enala parte consider tiva de la presente Resol

ARTIC LO SEGUNDO.-

UMBES.

en la Ley NO 27867 - LEY ORGANICA
rias y en cumplimiento de las funciones
nes, aprobada mediante ORDENANZA

ECLARAR INFUNDADA la queja
or los administrados JOSE MANUEL
DA LOZANO, contra ei Ing. PABLO
roducción de Tumbes, por las razones
ción.

otificar la presente resolución, con
conocimiento de los administr dos JOSE MANUEL GON ALES OLAVARRIA y JUAN ADOLFO
CASTAÑEDA LOZANO, así c mo al funcionario Ing. ABLO CESAR GONZALES ROSILLO,
Director Regional de la Produ ción de Tumbes, y a las Oficinas competentes del GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regístre e, Comuníquese, Cúmp ase y Archívese.

o Reo

GOBIE

Ing. Segis

GOBE

— Tumbes

EGIONAL TUM ES

nd
OR

9

es Ordin la
GIONAL
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